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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Servicios del coronel de ArtiUe/"ía D. Luis Hermosa y Santiago

. Nació el die¡, 10 de agosto de 1833 é ingresó en la. Acade:la de ~rtilloria 0112 de enero de 1.847, siendo promovido
.snbtenlente alumno 01 23 do diciembre de 1850, yate.

h{ente do Artilleria el 15 de diciembre de 1852, con destino
a tercer regimiento á pie.

Si halló en los acontecimientos que tuvieron lu"ar en

l

P ARTE: OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Artillería, número uno de la escala de su cla
se, Don Luis Hermosa y Santiago, que cuenta la anti
güedad en 01 grado de doce de marzo de mil ochocientos
setenta y cuatro, y la efectividad en el empleo de dicha
arma, de nueve de febrero de mil ochocientos ochenta y
tres, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de catorce
de mayo de mil ochocientos ochenta y tres, y de diez y
nueve de julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo do General do brigada, con la antigüedad del día sio
to del actual, en la vacante producida por fallecimiento de
Don Evaristo García Reina, la cual corresponde á la de
sign,ada con el número trointa y seis en 01 turno ostil.blo
cido para la proporcionalidad por real orden de siote de
octubre de mil ochocientos ochenta y nuovo.

Dado en Palacio á quince de abril do mil ochocientos
nOYenta y uno.

MARíA CRISTINA
El Mini~tro de ltl Gue~rlL,

MAMBLO DE AzoÁRRAGA.

Sevilla en julio -de 1854, y por la gracia general del mismo
año le fué otorgado el grado de capitán de Infanteria.

Se encontró en los sucesos habidos en Sevilla en 1856.
En marzo de 1860 ascendió á capitán de Artillería, con

destino á la plana mayor del tercer departamento, en la que
permaneció hasta fin de abril, que pasó á la Fábrica de:fu
siles, yen septiembre del mismo año se le destinó, en comi·
sión, al Detall del Parque de Artilleria do Ceuta, desempe
ñando el cargo de director del mismo y comandante del ar
ma de dicha plaza. En 24 del expresado mes y año 'le fué
concedido el grado de comandante de Infanteria.

En enero de 1861 se le destinó a la Pirotecnia militar de
Sevilla.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el empleo de co
mandante de Infanteria, y por orden de 31 de diciembre del
mismo año fué recompensado con ~l grado de teniente coro
nel por los servicios y trabajos extraordinal'io8 quo prestó
con motivo de los sucesoS ocurridos en Sevilla en el mes de
septiembre.

Ascendió á comandante de Artilleria en junio de 1869, .
obteniendo el destino é!-e subdirector de la Pirotecnia mi·
litar.

Por real orden de 22 de noviembre de 1872, le fué conce
dido el grado de coronel de InlanterÍa, en recom¡;>ensa de los
trabajos extraordinarios llevados á cabo en dicho estableci
miento, con motivo de la insurrección carlista~

En lebrero de 1873, - solicitó yobtuvo su retiro, siendo
vuelto al servicio' en su mismo empleo y destino en sep
tiembre de dicho año. '

Ascendió á teniente coronel de Artilleria en marzo da
1874, con destino de s\J.bdirector y jefe d@l detall de la Pi·
rotecnia de Sevilla. '

En octubre de 1876 fué destiRado á la Escuela práctica
de Andalucia, donde permaneció hasta mayo de 1877, que
se le nombró subdirector y jefe del detall de la Maestranza
de Artilleria.

Promovido, por antigüedad, á coronel ele dicha arma en
febrero de 1883, fué nombrado director de la Pirotecnia Mi
litar de Sevilla, cargo en el que continúa.

Ha desempeñado varias é importantes comisiones, de
mostrando condiciones especiales de idoneidad. y de 'valor,
especialmente en los diferentes incendios y voladuras ocu
rrido¡ en la Pirotecnia Militar duranto el tiempo que ha
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;·:H('c)mi.e:idai' ':~'-' ;:"nlpllu C:,~6li.':a:.' tk C¡¡r]I)f! IlI.
~ .. '.·IJ,~ :'~ ';'::;1{~:¡ ~ln ~~:Ut lf(·rn1~)n(;~gildo.

~.~ t~,.:iú u: '1.7 du jun :.ü tL:: 1839 y conl~llzó a f:ervir, conlO ca...
<1«._', Cll el ro¡;i:l1~(']l,:r' :n~t'nteriade Sevilla núm. 33 012 de
; lo.': :-"~'2l; ,te 135,,-., r-:-;.cnl;~f li1'01nvvluo á ~ubt0nion~e el "1. fJ de
:~ hr,~l_ t10 ] seu.

:.unL\ CnlSTINA

~·cl'i i.'.10 ('1] la misma, y OH los cnnloí:l obi:'er-nJ slomprc un' En mi1l'ZO de 1873 operó sobre varios pueblos do ltllJl'c.
di8ti.,~"Uido comportamiento. 'Vincia do Badajoz, con objeto do restablocúr el orden Q1W ¡.

l'u(;;:;~;¡ ·1·1 uno;" y dos meses de efectivos sor'\icios, y más había alterado on sentido socialista, y on julio del mblL.
".0 edlO f,iL;:; on el empleo do coronel do Al'tilJ.?l'Ía, hallán- año formó par~o do la columna do operacionos que se dil'ig: J

'[G::n en pC"J;:~:.ún de h:·. (:'-';ldoconu~i:jnos siguientes:: á Andaluda, concurriendo on 10~ días 28, ~:D y ~O nI atUll\:
f'.t'lH";':: (1.(' lJÓlli'l'H Y f'\)!nu:tla. c1a~o dol l\lér.i.to l\IilHar. y '~oma <b Sevilla, donde :tué gr[1,vemouto },Cl'ido y r0C('1;].

, '.'ji .: :.::,:j¡¡:;i\'o ),bilC')' I ponsado eüIl elemploo do comandan'5o y la Cl'U2; roja de Bl·

1 gundn. ck"o del i.I6rito lHilit:u'.
, Dostinado en marzo del 1-07-1 .al ejérd~() dol N'ortc, aé,.

,1 tió los úias25, 20 y 27 do dicho mes á 10H combates do B:u!
----e-.,••;!Jo-- I Pellro Aknto, siendo agradado, por su di,.;tinguido con;·

! pOl"(;amL!l~O, con el grado de teniente corond. Tomó pmtL
..!:.·l~ <':'t)ll~;d.cra<~iú·l tÍ Iv;:! 2úlTicio1:l y <:in:n¡¡dtmwi"l,''; tH.,• . . m<imif'l11u, on las acciono,; d.ü los cHas 28, 2D :: 30 do abril o;,

(:úl':'·!li.,l do Infanterh: m:ímero nuo\'(} do b oSC<'thl, do:::u"! .guiento, ~,no doterminaron elle:vantamiento dé! sitio elo Bi:.
(,L:.c. :n...lOíl .;:n".f'. ,8,;,1."',·,'''ez Abella'.n; que CJ.lnu'~ 1". n'll+;- 'l' -- """¿c;;;, -. "," _ l21. ,. __.,.. ,bao, ;; C';l junio dol mismo uD.,) concurrió IÍ 'ht batalla (i"

•• 1 "¡ 1.' =I e' :¡ • . • , l
;::lt:.",:l(.. (lO l.n)'.! e.o .F~¡ Jr0ro ([O HuI OChOl'lOl1tOS setenta \r . ~Iolltc-Jr1.:l'uy combates librados cnlas inmed.iaciones de}>.
<!ll:O .\. b f:':i:l'cÜ\·ltb.l tloyoiJilit:.uaJ..to..do abril do I.uil och;- j tella IOf~ \Ua:5f0, 2G, ~7 Y 28, P91' .los C1-w.los lo fué ooncodiü:
"¡~'I'i(l~ ÜdWllb ~' Biela,. y COI} 8.1'1'0*0 ti lo;Üisp-ó.e:,;t~)' m< i el grpdo de cüro;'oL 1':111 f!.u agosto;8GünJ.h on 01 ataque:.
;"." l eyc,; d8 e:1Í<Jl'eO ele mayo do mil óchoóioiJ.tó.:ioc1:louta ¡túma do Otdza,'asf como E:ldo!; diferen~es hochos de arme,'
.,. tre;: y (1;; d~:_\¡; y HUOYO do julio do mil ochociontas ! habldos 'losclo el 17 al 23 elo soptiombre ('·un moti,o dp J;:
'.,,_·:;::·aitl ~; PU0YG: 011 1l(¡m1ro do i\1i Augui'tn Hijo 01 Boy conducción do un con'\oy n. .Pa.mplona.
l \.), _\]j'OIl~O XLU; y como H.oiü3. Regente <Id HoiilO, Con¿lnuó en ope-raciones de campaña lierteneciendó ,;

\ y regimiento de Zilmora, )Hloopués como aymlanto' de camp
.Cllg:O e11 jJ.i'omo\"Grle, á propuootn del Ministro de la .

dd genna1 D. José LaF'i'o, tomnndo parte en los combut,:
i ~ ~¡;-'im,., ~- lb acncn.1'J e011 el Cúl1seJ

io ele:MiJi:ishos, d em-.1 .1. ue lo':! uiai:l 30 y 31 de cnero de 1875 en elUarrascal y me>
pleo <.1-:- G,'!wrd do br¡.~~f'.,df1; con ltt antigücd2>d del día. d A b' 1 el . l'-" tel:! e' [tal' es, as! como en as cmá.s operaCIOnes rea 1za·
)''¡'YO elel adual; en h vacante pI'odncida PO,1.' pase á la. das pam DI leyantamionto del bloqueo de P~mplonfl, ]M

;':c'·dóndo ne~orYa. <le} Esta.do :Mayor General ebl Ejércí7 las quo fué rOcOml1E'nsado con 01 emploo de toniente ce·
~\.l; (~,) 1). Enriquo :.hnt;lJ.ón y Romoro; la CUf11 001'1'0;=;POll- rono1.
;;~\ Ú he ('1 t "'igllf\tta. con el número trointa y siete ffiJ. el tumo Pasó It<ego al ejórcito dol Centro, af!lsti'~ndo al COill]¡D:~

-c. :!\.,lEicido pt1T<1 h:, ]Jloporcionalidad,por real orden de que tuvo lugar en Huc'so el 7 do marzo, nI de Torre,clillr
~..~,-.;) (L octnhre di' ~nÜ oehGciontoH ochenta y llHove. el 28 dd propio mes, tí la acción do la rabIeta 017 de 11J:l?),

nttdo en Pnh:ejo [~ fininco a(; Hbril ele mil ochocimlto'3 Iti la do Yivel del Río 01 7 d.e junio y ti las do :Mirambol y

1 Tronchón el 30 del mismo mes. Concurrió también on Cat:,·

j
luña al ('o'mbate de San L10réns de los l\Iorunys 01 20 de jr·

. lío, al (10 los montos do Bosora el 37 del mis:tlllo, á la- acrió!!

¡
l de Bred;;:, y montos de Garcorim 01. 1.o do age/Go, á la de Pl'n~:

do Llusunés el 7 do octubre, y ú otros '\m:::i.l~ 110c10B de m·
mas hn:,.~n. que paoificado aquol distrito, y habiéndoEP;'

I eonferid0 el mando dol batallón Cazadoi.'Os de 8egOl'l'"
¡ PU;3Ó á :\~aYnrrt1 :.\. formal' parte dd ojército (~O la Dorechn.
I El 80 de onoro de 187G l1sis(;iú á la u0c,i¿n do Santa .D~l;.
. bum do :\Jnñeru y Al'tuzu, el 17, 18 y 19 de febrero síguier'¡
1

to á 1m; do 1Hontoyorde, Dicastillo y]}Icntejl'l'Ta, y 01 20 [J
comhatü fluetuvo lugar en Ahárzuza, cuyas posicione:
ocupó, HI)oderimeloso de EUfi -(;rin{'horas y iuertes, así com':'
del material de guerra quo ésto;l encorraban.

COlrí¡ínuó en oporaoiones hasta la terminación de la cnDl'
paña que pasó al distl'it0 de Cataluña, do11,10 prestó son!'
eio (lo gUUl'l1ieiÓll hasta noviembro do 187D .que marchó ~:

do Baleares, y <le éste al d(l Valoncia en juEo elo 1880.
En enoro do 1884 fué destinado al hatallón Depósito di

Bnrúolonlt núm. 15.
Ascendió por nntigüeuad á coronol on ¡cj)ril do 18~í, \

en mayo óguiente so le confirió el mando dell'egimionto di
Mindanao núm. 56, el cual ejerció hasta onoro do 1889 (!

que, por enfermo y á petición propia, quedó en situ.acióll di
reemplazo.

len mayo do 1890 pasó tí. mandar el reg:imi~',lto Infull
toría de Cuenca núm. 27, on el que continúa.

Cuenta 33 años y 6 meses do efectivos Eorvidos v Fe hall;
on pose:.·;.ón do las condecoraciones sigui0m,(\s: .

Crnz blanca do 1.a da:=;e del :Mórito JY.Ulltnr.
Cuatro crucos d(' :!.fl dt1f'c de la mi','ll1il Ord01 coll di'

tintivo rojo.

Ea fu])rel'o (l,e 1802 pa:oú al ojército ue ruerto Rico cun
r.1 elHj}lur) üe üniunte, y l'll bepti(;tul1re de lS113 fué destina
,1') Ú, In I"la de ~ílllto Domingo, 8U donde permaneció hasta
;,nli,) do 1865 1\)11 o]x'l'nciOnnl de campaüa, concurriondo,
;,.ri~r': o+.!.'vS hÜ'~~10S do armas, al reconoeim.iento practicado
;;u;'1'(: ~~mTkl Ce. HZ, y á las acciones do Tmnarinuo, CatabEüas,
lit': ('a¡wrbs y CnimiHl, siendo recomp,:;nsrrc1o, pUl' el diBtin
¡:'~17_d(l (:ompoJ'tamiento (IUO observó en oll[w, con 01 grado
tLO (;álji"~án ~

DO:ido BU ',alída do Santo Domingo continuó en la Isla
dc Pum·to Ri~o hasta marzo de 1868 que, cumplido el tiem·
¡iO lk obligBtoria permanencia en Ultramar, pasó á la Po
Idl.lsuJn.

Por la gracia general de 1868 obtuyo el empleo de ca
pHún.

En oetll!u'o do lSG\) contribuyó t't sofocar la insurrección
r"-'.:i~il1hl.ican:1do \7"[~lcE{'i~1-, tornando parto on I·,:":lf~ refi.i.Jof3 conl"
b~,,~;e3 quo !Je rm~;tuvieron en las calles do dieha eapital con
1m: in::;urr.cetoi', otm:piudot!olo, por lOt~ méritos quo ontonces
cD1l'i:rajo, e] ¡;:l'ndn de C(1nHlna'\l1t~.
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Encomionda Jc Iflabolln Católica.
Cruz y placa ,10 San Hel'mcnegildo.
Medallas ele IH1.1Jao, do la Guorra civil y de Alfonso XII.

Bu considOl:wión á lo solicitado por 01 genorn,1 de bri
gada D. Vicente Trives y Codony, y cleconforn:idac1con
lo propuesto pOI' la A:'!amb1ea de la roal y rnilihl' Ordon
tio San Hermenogildo, en nombro do Mi ~\.ngnt'to Hij::> el
Hoy Don Alfonso XIII, y como Reina Hegollto d!:l R",j]w)

Vongo en c('Ilceclerlela GTan Cruz de la refol'kin, ()¡

den con la antigüedad do1 día treinta y nno ele :;ll¡¡O ¡le
mil ochocientos noventa, 011 que cnmplió las co¡)c!i(·iOJw¡:,:
reglamentarias.

Dad.o 6n Pn,1acio tÍ quince de abril de mil odlOciontos
lJDVenta y uno.

ltIARÍA üRISTINA

-
mI Militar, el Hey (q. D. g.), 'j' ell ¡;U HomÍJro b E'ililft rl'-
gento dol Heino, se ha sor,-].(10 C(lllc;'l1Ul' al oxP'<'(''':''·(1'' r';:'.;;·
blocimien)Go <10 enseñanza, una c10tndún extn1ord.Dllir1a ('k
70 cartuchos do fusil, "in bala, por pl:;7.a <.10 nlmnno, Ú t"eH
un total de 51.'150 cartnchos de la clat!() l'otnie1n, J.cfi ('(:::1r;:;
le sen~n entregado5 por laFáhriea, de csmns de Toledo 0Jll,)~;

términos reglnmcn1;al'Íos,
De real orden lo digo á V. E. p{lra RU conocim.iento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos mios. MnClTirl
1:) de abril do 1881.

8ofl',r Capitán gt'llertll. do Castilla la Nueva.

Señor Inspector general ele Administración Mili'i·m'.---.....-----

El Minietro d(j l~ GUOITIt,

MARCELO mi Ar.C.{RRAGA.

En consideración á lo solicitado por el general de bri

¡:,;,c1a D. José :M:antilla y Segura, y de'conformidad cÚ,n

jo propuesto peo!' la Asamblea do la real y mi1iü~r Ord01l.
Ü0 San Henne110gild.ot en nomhre de :Mi Augusto Hijo él
noy Don Alfonso XIII,'y como Reina.Regente del Reino, .

Vengo 'en concederle la Gran Cruz de la referida Ordoll
nn la antigüec1arl del dia nneye de octubre de mil ocho
twntos novenh", en' qne cumplj.ó las condiclouos regla

lllentarias.
Dado en Púlacio á quince de abril de mil ochocien-

tOllloventa y uno. '
l1ARÍA CRISTfNA

El líinistro d e la GueITlt,

M.A:RCELO DE Ar.CÁRR.AGA.

4.11, SECCIÓN

Exemo. Sr.: En Yista elo la propuosta regl.amontaria do
ascensos, formulada por esa Inspección Generul, en ·1, <ld
actual, á fin de cubril'lns .-acantes oCUl'l'idns en el mes -(¡Ei.
mo en 01 Cuerpo Auxiliar de Administración Milita!', cJ. nsv
(q. D. g.), Yen s~ númlrre la Reina Rq:;cntc del Reim" lJ[l t¿
nido á hien PJ'olll(.yer nI empJ.co :ínmer!ia1;ü, con la l1nt.;gik
dad de 4 de mnl'Zü p~'óximo pa&ado, al nllxilinr ele i3ognnc11'
cla¡;e D. ~adalloRodríguezManceho, y nI do tcrcora D.Ga.
hriel Palomin-o Pantrigo, por reunir ambos lnl:i eé.'lll.i.lcionc,.,
que .exigo la realoidon de 6 de octubrü do 18,88 (e. L. 116.·
inero 381), dehiendo con'.inulU' pre¡;lllndo ms :::;(:lvldos, el
primero, en el distrito de Catnluñ'a, }' el I'ogundo, fi1 d <te
Extromadnra.

De roal orden lo digo A V. le, parn 1'-11 01:,]',0(' lJ i1 ic"t,·, ,,'
demás efectos. Dios guarde Q, V. :r:. nmr,hoi' nfío". Fria
(hoid 14 de gbril de 1891.

DESTINOS

Lit SECCIÓN

---+------

Señor Capitán. gel1el'f'l1 de Castilla la Viqfa.

Séñol'eS Capitán general de Cast.illa la Nueva ~ 11l¡;p!i¡¡!,(¡J'~\S
generales de Infantería yA4ministr~ciónrlmitar.

Sefior Inspector gül1U'Rl de Administración MiJi.im'.

8eúol'f'f1 Ca])1tall(!i:í ~e-ncrnlef) do Cataluña :: Ej{~!'em&duri1..

REALES ÓRDENES

El Miui!tro de la Gue!!!,

MARcELO DE AZC.1RRAHA.= -;;:, - .._=.===--=:::::,=." -=

1':n cOllsidergción á 10 8oJicitado por el capitúll de Ka
\Jo de priillera clase D. Alejandro de Churruca y Bru
l'iet, y de conformidad con lo propuesto por la A:::amblen,
\le la. real y militar Orden de San Hermenegildo" en nomo
.brll de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
H.oina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la reJorida 01;·
f~"ll 1 Á' 1 d d ' di di d dI' Ea::.Cll1o,i$r.: S, Iú. la Hciull Hob"onto Jel Holno, un ll<'JlI-
'v , con a antw:üec a .el a 'ez e enero e cornente
~'úo, en que CU;;lpJió las condiciones reglamentarias. . hre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so hu seni(in

D él nombrar ayudante de campo de V. 1:':., al tCllicnte cOl'uJld.
a o 0n Pt.laciQ á auince de abril de mil ochocieutos

JloYenta y uno, ~ .1 d.e Infanteria, D. l.l'Iodesto Vazquez A1drma y Abollo, el \'Ui:L
prestaba sorvicio á sus órdcn(i>.fJ on BU anterior f,J.tuaelún.

MARíA CRISTINA De real ordon lo digo ¿í V. r;;. para bU cOllceimiult(j y
efectos consiguientes. Dios gUílrdc ¿~ Y. ID. mlw};o.'; ¡;Ú(,i'.

Madrid 14 do abril ele 1891.

s.a SECCIÓN

. 1E:x:clllo. Sr.: Con 01 fin do dar 01 conveniento dosal.'rollo
,t Os eie "
" ' J 1'OlC108 ,lo combato que en las próximas prácticas
a!lllal<JB hUll do 'l"01'ificnr lo~ alumnos 00 ia Academia Gene-

Excmo. f.\l'.: S. M. 1ft ncinn RC&':C'llto dd H,oÍliO, 011w.rn·
bro de sn AuguRto Hijo el Rey ((l. n. g.), fíO ha r,('j'\~(h

j1omln'Hl' ayndfmtr. 11r. r:Ampo flel gr.nol'lll do iEvirií'ln 1)('>1
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Joaquín do Coballos Escalerl1, con destino en oso distrito,
d i;onionto cOl'onol de Infantería, D. Demetrio Camiñas Gon
z;Ález, qll:} on la· actualidad pertenece ala Caja do recluta de
esa capital.

De rcnl orde111o digo á V. E. para sn conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 do abril do 1891.

AZCÁRRAGA

Soñar Capitun general de Valencia.

Señoi·'..S Inspoctor.:s gonorales do Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: S. M.la Roina Regente del Reino, cnnom
he elo ¡,u Augusto Hijo el Hoy (q. D. g.), se ha servido
nombrar ayudante do campo dol goneral do división Don
·B~'rnf¡rdo del Amo y Avila, gobernador militar de esa plaza,
d temiente coronel de Infantería, D. Juan Núñez Lucio, que
en la actualidad pertenece 11 la Caja de recluta de esa capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.'
:Madrid 14 de abril de 1891.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Navarra.

Señores Inspectores gemerales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: S. M.la. Reina Regente· del Reino, en nom-'
liro de &TI Augusto Hijo el Rey (q. D. g.); se ha servido
IlCJmbrur ayudantes de campo de V. E., al comandante do
Ir:f<:,de:i.'fa, D. rt~ig'uel de Solís y Aubarede, que presta sus ser- .
,jelos cula actunlidad en el Cuadro de reclutamiento de Al
baceta núm. 28, y al primer teniente del regimiento Caballe
ría do Almansa núm. 13, D. Gregorio Monturus y Aizcorhe.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efoctus consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
I1Indrld 14 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señures Capitán general de Valencia é Inspectores genera
103 de Infantería, Caballería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: S. M.la Roina Rcgente dcl Roino, on nom
bro de su Augusto Hijo 01 Rey (q. D. g.), se ha servido
nombrar ayudante de campo del general de brigada Don
Wenceslao do Molins y Lemaur, con destino en ose distrito,
nI primor tenionte del regimiento Lanceros de la Reina, Don
Luis<le Molins y Sada. .

De real oi'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ./}s.
Maclri<l14 de abril de 1891.

AZC.'Í.RRAGA

Señor Capitán g0neral dc Catalur..a.

Seflores Capitán general do Castilla la Nueva é Iuspectorei3
generales de Caballería y Administración Militar.

-_4Il_"'"---

INDE:Ml\fIZACIONES

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yensunombrelaReina
Rel'ente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisiones

. de que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en 12 de marzo
próximo pasado, conferidas al personal comprendido en la
relación que á con.tinuación se inserta, que da principio con
Don José de ~una Orfila, y termina con D. Gabriel Moreno Ra
mos, declarándolas ind~mnizables con arreglo á los artículos
dol reglamento que en la misma se determina.

De real orden lo digo á V. E. para su GOllodmiento y
finos coneiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 1891.

Señor Capitán general de Navarra.

Señol' Inspector general de Administraoión Militar.

Relación que se cit~

CuerpoJi Clallell NOMBREIil

Artículos
d~l reglamento

y reales órdenes en qua
estún eol1lprendidoll

Comillionell conferidas

-

I

Icorone1. • . . • D. José de L O fU I 11 \Visitar las obra~ del Iuerte de Alfon-
..• una r a....... I so XII, como dIrector, enfebl'el'o,

¡lO y 11 (en concep-¡
In""n'eI'6l'l Comandante.... »Octavio Alvarez y González to de Beparación Idem id. como jefe del detall, en íd.

"'~ " . , ..•.•.•••••• / b) íreve ••••••••..
Id -q . \ 1011 \lleconocerelfuertBdeGuendulaincnel

cm ,l!; mIsmo.................. y I puerto de Velate,
OfiCIal celado! •• :D. José SIerra. • • • • • • • • • • . • • 11 IId"m íd. como celéldor.

¡oomiSal'iO de1 ¡lO y 11 (en conc;op"Visitar el fuerte de Alfonso XII C01l10
Admilli::ltración Militar.. . guerra \ » Angel Escobar y Alonso. • • to de separaClónJ interventor y pagador respectiva-

breve) . . • • . . . . . . ID nte
Oficial l.o. • • • •• l' Cayetano Salazar. . •.•• '1 11 e . .

II.egir:üeuto Infantería Re-)i ot t . :f¡ '" b . 1'1.<' R 24 \Condncir caudales de Pamplona á Ta-
servude Tafr-lla, .•.•.•. ). eIlfen ti •••• »..,.a mi ~uore:no amos... / faHIi.

I . . .' .. 1

J\:[adrid 14 de abril de 1891 AZCÁRRAG.A.
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INDUU¡;OS

6./\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de In. instancia promovida. por el
confinado en el penal de Oanta, Francisco Chapín López, en
solicitud de que se le conmute por otra menos grave la pona
de reclusión militar perpetua que le fué impuesta en causa
seguida en ese distrito, por sentencia firmo de 27 do abril do
1887, como autor del delito de insulto de palabra y obra á
.uperior, en asunto del servicio que no era de. arma~; tenien
do on cuenta las circunstancias que concurrieron en la ca
l!1isión del delito, cierta desproporción entro las consecuen
cias de éste y la pena, así como la. bu~ma conducta del su
plicanteen el penal, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, do cOJ;llormidad con lo expuosto
por tl Oonsejo Supremo do Guerl'it y Marina, en 24 de mar
zo último, se ha servido disponer que al interesado le sea
conmutada la pona perpetua que extíngué por la do 20 años
de reclusión militar temporal.

De real ordeñ lo digo á V. ~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 1891. '

AZCÁRRAGA

Befior Oapítán general9.c Cataluña.

Sofiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante ger;eral de Deuta.

-.-
"

MATE1UAL DE nrCfENIiJROS

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto, de
reparación y reforma del edificio de San Francisco en Gua
dalajara, remitido por V. E. con su commiicación de 21 .de
marzo último; debiendo ser cargo su presupuesto, quc as
ciende á 11.540 pesetas, á la dotación ordinaria del material
de Iugenieros en el ejercicio ó ejercicios económicos en que
se lleven á efecto las obras.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.: Ma~
drid Hde abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señal' InspectOl' general de Administración Militar.

---__-+--<11__--

PAG..f>"S DE rxOCAS

6:a SECCIÓN

R Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen eu nombre la Reina

C
cgente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
ona' S

tiro.~~~' uP:'emo de Guerra y Marina, en 31 de marzo úl-
• 1 ,;ha temdo á bien declarar que D. Manuel Guirán Era
·a es -h· .
y d 'n uérfano del comandante de Infantería, D. Manuel
Caee ..~ Maria Dolores) tiene derecho á las dos pagas de too
a~i eo. 'l:mp6li:t:l <le 800 pesetae, duplo del su~la.o l,Xlens\utl
i'e~'!;loª)~ etPJ'eaoila cl}.lBo en l),tJtividªg; u¡h"óbm+<l<J,4 la

,e fll\tlc:llfu 'r51'o\r1sioi'wl do dichas pagnB, q'1.'1.e di¡;¡p~lS0

V. E. en uso de sns :tacuHnllofl, ¡:d01"l}rO q:1C' F:ü b.:Licl'C' :~(;ro

ditado al interesado, en tal conceF~o, la cX1"::~~ad<1, c~mtiJ.ad.

De real orden lo digo á V. E. pn,ra su conocillliento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOB. Ma
drid 14 de abril de 1891.

ÁzcÁnnAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1'l'Iarina
. é lnspeetor general de Administración militar.

--+--

PEl:tSIONES

6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yensu nombrel,a,R¡;¡ina
Regente del Reino, de conformidad can lo expuesto .pbr el

. Consejo Supremo de Guerra y Marina, en éO de marzo últi
nlo, ha tenido ti bien conceder ti D.a María del Carmen Jáco
me Pareja, en paJ..~icipaeióll. con BU herIÍla~a' S~r Maria
dol Rosario, religiosa profesa, la peúsión almal de 2.500 pe·
setas, que les corresponde con arreglo ala ley de 25 de ju
nio de 1864 y arto 12 de la dedo' presupuestos do 15 de
julio de 1865, como huérfanas del general de brigada Don
Angel; la cual pensión les será abonaq.a, en la'Delega~iónde
Hacíencta de la provincia do Sevilla, por parte~ iguaies,
desde el 23 de mayo del año. próximo pasado, que fué oí si
guiente día al del fallecimiento del causante, éintafin con
serven la 'aptitud ll;lgal¡ acumulandose, sin necesidad de
nuevo señalamiento, la parte de la que cesare en la 8tl'a,
quien disfrutará~ntegro él benefiCIO ínterin no pierda di-
cha aptitud legal. . .. , .

De rOI.>1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento' y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos añotl. Ma
drid 14 de abril do 1891.

AzCÁRRAGA

Sefior Oapitán general de Andalucía.

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de G:uerN\ y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q.: D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de marzo últi-

. mo, se ha servido conceder á D.o. Joaquina Domedo y del
Mazo, viuda del coronel de Caballeda, l'l~tirado, D. Ramón
Colo11oro y Acha, la pelÍs1ón anual de 1.725 pesetas, cuarta
parte del sueldo regulador, con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864 y real orden do 4 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, en la Pagaduría de 1ft Juntade Cla
'ses Pasivas, desde 'e1 7 de enero último, fecha de la solici
tud; ee~ando elll1isroo día en el percibo de las 1.650 peso
tas, también al año, ql1e le fueron otorgadaI'J por real orden
de 16 de enero de 1888 (D. O. núm. 13), previa, liquidación
y sin que tenga derecho á mnyores atrasos, segünlo dispues
to acerca del particular.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guard~ ~ V. E. muchos añol/. Madrid
14 de abril di 1891-

AZCÁltlÜ.tlA

Sefíor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Seúor Presidente del Consejo Supremo de Guerrll y Marina.
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J~xcmo. Sr.: El R(:y (q. D. g.), yen m nombro In Reina
Regente del Roino, codormándoso con lo expuesto por el
Con;30jo Supremo do G'1crra y Marina, on 30 de marzo úl
timo), so ha servido cOll::eder a D.a Aquilina Ortiz y Velasco,
viuda del teniente corenel, retirado, D. José Palan y Pérez,
la pensión anual de 1.;300 pesetas, euarta parte del sueldo
regulador, con arreglo á la real orden do 4 do julio de 1890
(D. O. núm. 151); la onul pensi(¡n se abonará ti la inter"sa
da, mientras perml1nezra viuda, . en la Delegadón de 'Ha
cien,la de Pamplona, c1ru>de el 30 de diciembre último, fe
<.:hn Jo la, solicitud; cesando el mismo día en el pOi'cibo de
las ¡'SO pClletall, tambión al año, que por el propio concep1;o
le Ít;oron otorgadas en real orden de 24 de abril do 188G,
pre,i::t liquidación y sin que tenga derecho á mayoros atra
80S, sogúulo determinado acerca de1"particular.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás €lIados_ Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 1891:

AicÁRRAGA

Sellor Capitán general de Navarra.

Señor PNsidentedel Consejo. Supremo de Guerra y Marina..

•••
Excmo. Sr.: ElRúy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

Regonte del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Suprem6 de Guerra y Marina, en L o del corriente
mes; se ha servido conceder á n.a. Emilia Romero Escobar,
viuda del temente coronel de Artillería, retirado, D. Ave
lino Romero de Tftiada y Massa, la pensión anual de 1.200
pesctq13, cuarta parte del sueldo qu@sirve de regulador, con
am:glo á la ley de 25 do junio de 1864 y real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se abonaní
á la interesada, mientras permanezca viuda, en la Pagadu
ría do la Junta de Clases Pasivas, desde el 31 de enero úl~

timr" fecha de la solicitud; cesando el mismo día en el per
cibo de las 1.100 peseta,:, que, por el propio concepto, le fue
ron otorgadas en real orden de 12 de noviembre de 1885,
prcda liquidación y sin que tenga derecho á mayores atra
80S, 8egúnlo dispuesto acerca del particular.

De raal ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeeto<.¡. Dioa guard~ á V. E. muchos años. Madrid
14 de abril de 1891.

.AzclRR.Á..QA

~eñor Ctl.pítán general de Castilla la Nueva.

Soñar Pr~id~utQ dEl! Consajo Su:p~mG di Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen /lU nombre la Reina
llegente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de marzo últi
mo, ha tenido á bien conceder á D.a Isabel Palacios y Tomás,
viuda del subinspector farmacéutico de 1.a claBe ele Sanidad
Militar, D. Manuel Negro y Fernandoz, la pensión anual de
1.1550 pesetas, que le corresponde por el reglamento dell
Montepío Militar, s~ñ[\J.ada al talio 107 como respectiva al
empleo á que está asimilado el que su esposo disfrutaba, y
la boniti.oación de un tercio, ó sean 550 pesetafi anuales, con
arreglo á la ley de presupuestos do Cuba de 1885 á 1886
(C. L. núm. 295); cuyos señalamientos lo serán abonados
desde el 3 da enero de 1890, que fuá el siguiente día al dol
fallocimieniro del CD.U5ante, é ínterin C()nserve su actual es
talio; slrtisfadándoséle, @l primero por la Pagadnria de la

Junta de Clases PaSiVl1il, yel sogundo por las cujas de la
citada Isla, según lo determinado en disposiciones ,i
gentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde ú V. E. muchos UflOS. :MlHlrid
14 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán góm,ral de Castilla la Nueva.

Soñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina ;r
Capitán general de ;La Isla de Cuba.

-
Excmo. eír.: El Rey (q. D. g.), y en sn nomhre la Reina

Regente del Reino, confonTI,ándolle con '10 eXpu~Rto ,.por el.
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 20 de m:'lrZoúlti
mo, se ha servido conceder á D.a~ía de los Dolores :Brie~a

y Marqués, viuda del comandanU:¡ de Infantería, D. J!:Tan
cisco.\'ales Díaz, la pensión anual Q.o 1.200 pesetas, cuarta
parte del sueldo regulador, con arreglo á lo que clisponc la
real orden dB 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la eual
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezcll.
viuda, en la Delegación de Hacienq.ff de la Coruña, desde 1.0

de septiembre último, fecha de la Bt;>licitud; cesando el miB
mo día en 01 percibo de las 750 pesetas,. tambiéjl anuale~,

que por el propio concepto le fueron otorgadas en real orden
de 29 de enero 0.9 18&1, previa liqqidación y sin que tenglt
derecho á mayore¡, atralloa, según lo mandado acerca del par-
ticular.· .

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de abril de 1891.

AZOÁRJMGA

Señor Capitá,l1 general de Galioia.

Señor Presidente del ConstU0 Supremo de Guerl'8. y :Marina,

Excml'J. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo e:itpuesto por, el,
Oonsejo Supremo de Gnerre. y Marina, el1 23 do marzo últi-:~

mo, ha tenido á bien conceder á D.a Mal'ÍaCaballero Hurtado, .
viuda del oomand.ant~ de Caballería, retirado, D. TomM
Benet y Gnlinc1o, la, pen/liól1 anual do 1.200 pel!letas, qne 10
cbl.'tol'lpb"nde can arroglo D. las loyes de 25 de junio (le 18(14
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Señor Capitán general de Andal1:pía.

SOllor InslleCrOl' general c1e AdminislTución Milita!'.

AZCÁRl'tAtl:A

---~--_.

lo.a SECCIÓN

SUELDOS; HABERES Y Gl1AXIFIOACIOJJES

Señor Inspector genúral do Cah?lleria.

SCÍl0l'01l Presidente del Consejo Supl'·amo de Guerra y !t!arina,
CapiMn general de Castilla la Vie;a y Cataluña é lnspcdor
general de Administración Militar.

}{;xcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, por el
primer teniente de Infantería, D. Antonio Alcalá Galiano y
Cervantes, solicitando relief y abono de los eueldos que le
han correspondido dO.'Jc1e el mes de junio de 1889 en ado
lanto, el Rey (q. D. g.), yen su 110121bre la Reina Regenta
del Roino, de acu01'do con lo informado por la Inspección
Geneml de Administración Militar, ro ha dignado conceder
al intor0f3ado la gracia que solicita; eonsiderándole en situa
ci6n de reemplazo desde 1.° de junio do 1889 en que t.UYO

ingreso en el hospital civil do Sevilla, autorÍlmndo al hal:~

litado de reemplazo del distrito de Andalucía, p~rl't PrEC;;l

cal' la reclamación do los haberes correspondiente~ al mes
citado, en adicional al ejercicio cerrado de 1888-89; los co
rrespondientes al ejercicio do 1889-90, en adiciona~ á esto
eiercicio v los que corresponden al actual, en nómlllf1 co-

.1 , " • t'.c 1
rrientc; justificándo¡¡e dichas reclamaCIones. con eeI' ,1J.:cau.o
de haber permanecido en 01 hospital de SeVIlla duranto dI
cho período; debiendo ser incluido en el primeryroyocto ~e

presupuestoquo se rodacte, el importe de aquellos, prÚVIa
la liquidación reglamentaria. . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImlOnto y
erectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos üúos.
Madrid 14 de abril de 1891.

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vistn. de la im;i;::meia prómovidt't IH)1' q
cOl11nndunto del Cuadro eventual del regimiento Rom.mm nú~

mero 4, D. José Fernández y Jiméne~, en solicitud de 8n reti
ro para Valladolid, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Hei·
na Regente del Reino, ha tOldao par conveniente dispone.t'
ClllQ el oX1m:saclo comandante sea baja, por fin del prosento
1~1CS, en ~l arma tí. que pertenGce; expidiéndole el re~il'o y
alJont'mdor!C'le, por la Delegación de Haeiendl.\ de dicha pro
vincia, el sueldo provisional de 360 pesotas mensuale¡,:, ín
terin el Consejo Supremo de Guerra y Marina inform~ acer
ca de los derechos pasivos que, en c1dlnitiva, le eorro."pon
dan, á cuyo efecto se lo remitiré, b expresada. solicitud y
hoja. de SOlT1C105 d01 interm'ac1o.

De roal orden lo digo á V. E. pum 131.1 conocimiento y do
más ofoctos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Madrid
14 ele abril de 1891.

t:~ñol' Oapit1Íll gOlloral do Burgos.

Excmo. Sr.: Promovido pIeito por Sotero, Gabino r Pe
tra Peñalha Alvaro, como heretleros elo Folil)O Poüalba Cues
ta, contra la x6al orden expedida por este :ThJinisterio, on 11
<10 octubre de 1884, por b cual o1tuI'o el citp;uo Felil)e Pe
fialba, la pensión anual de 182'50 pesetas, como padre
del soldado Narciso, mue:::!;o on Ultramar, el Tribunal de
10 Contencioso-administrat.ivo del Consejo de Estado ha
dietado en dicho ploito, COTl fecha 1) do marzo último, son
tencia cuya conclusión es la siguiente:

«Fallamos: que dehomc'E' declarar, y declaramos, quo Fe
lipe Peñalba, hov EUS cauen habientes, no 1;i.enen derecho á
los atrüsol'l de ci~1co años l'ec1amac1os; debiéndose conside
rar como corriento y serle$. abonada b pensión desde 28 de
euero l1e 1882, fccha do la presentación oficial de su prime
ra. solicitud, y confirroánc:ose la real orden reclan:mda de 11
de octubre de 1884, en cuanto no se oponga á esta decla
ración.»

Lo quo de real orden comunico á V. E. para su conoci
miento y demás ofectos. Dios guarde ú V. E. muchos afios.
Madrid 14 de abril do 1891.

AZCÁIlIl-AOA

y 16 do abril de 1883, y ron1 ordon do 4 do julio de 1890
(D. O. núm. 151), en permuta de la de 750 pesetas, quo 00
tUYO por real ordon de 21 do Íebrero do 1884; <1:1.8 cunloR
1.200 pesetas anuales le serán aLonadat\} por la Delegación
de Hacionda de la provincia de Barcelona, desde d1. o do
septiembre del año próximo pasado, focha de su instancia,
é íntorin consorvo su actual estado; con cloducc.i.ón, de8de la
misma fecha, do las cantidades que haya l)l~rcibidfi)por su
referido :mGorior señalami{'n~ü, sin quo tenga doreeho tI ma
yores aüaf:'os" Bogún 10 cl-bterminado en r',jal oruen de 17 de'
abril do 187'1.

De la propia real orden 10 digo á Y. B. pum su conoci
mimto y demús efoctos. Dios gunnl0 ú, V. Ji:. muehos núos.
)fa<1rid 14 elo abril do 18H1.

:::oiíor Capitán goneral d'J Cataluña.

f'oñor PrC'siclúnie del Co!?sejo Supremo de Guerra y garina.

Excmo. Sr.: J.'!~l Rey (q. D. g.), YClllSU llornbrola Reillu
llegente delReino, oido el Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina, en LO de mayo de 18SS, y ele conformidad con lo (!$.

puesto por 01 de .I~atndo en pleno, en 12· do marzo ul
timo, se ha sorvido conceder ¡\. n.a Paula Hernández y '1\'[0

reno, de estado vinc1n, madre del alféroz de Infanter~a, del
úistrito de Cuba, D. Ezequiel Angulo Hernández, la 'pensión
anual de 487'50 pesetas, qUG le corresp;:mc1e como compren
(Hda en los art¡>. 51, 52 Y53 del proyecto de ley de 20 de
mayo do 1862; la cual pens'Ión se abonará ¿, la interesada,
mientras conserve su actual estado) en la Delegación de Ha
ciencla ele Barcelona, desdo el 30 ele marzo de 1887, ioohn de
la solicitud torminadula justificación de pobreza.

Do roal ordeD lo digo IÍ V. K pnrasu conocimiento y
demás efootos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mn¿hid
H de ahril de 1891.

AZCÁRRAGA

AzcARRAGA

Sellor Capitán general d() Cataluña.

Señor Presidente del CC;,l\sejo Supremo de Guerra y Marina.

1-

-+-

l.L,
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4.a SECCIÓN

D. O. núm. 81

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En visüt Je la instancia promovida por 01
clll,iÚn del 2.° Dr.tallón do Artillería do Plaza, D. José riEori
no C;;rdenas, en súplica do p;eur á la 13i"i;uación do l!upernu
mera.río sin sueldo, por ti0mpo indeterminado y ton re3i
de~cia en Bailén (Jaén), el Rey (q.. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente dol Reino, ha, tenido ü bien acceder tí la peti
ción del recurrente, aún arreglo á lo preceptuf:do en el real
decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); debiendo
quedar afecto al tercer DepósiJso de reclutamiento y reserva,
Eeglln previene el arto 17 del mencionado ron1 decreto.

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento J de
más efectos. Dios guJarde á V.E. muchos años. Madrid
14 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor InBpedOl' ~eneral de Artillería.

Señorol5 Capit6.n general de Andalucía é Inspector general de
AdlIrinistración Militar.

- ....

Ii~xcmo. Sr.: En vi:>ta del efl.crEo do V. E., de 24 de mlll"

zo último, con el qua cursa um. instr.ncia do D. Juan de Mata
Expósito, en solicitud de autorización pam construir una
Cl1sa do madera con su cubierta de {;ein y zócalo do mampos
tería on terrono de su propiedad, situado onla segunda zona
de la plaza de Badajoz, el Rey (q. D. g.), yen su nombN la
Ro::na Regento del Reino, ha tenido á bien conceder el por
mif50 solicitado, si@mpre qne las obras estén conformes con
el plano que acompaña la instanciadol recurrento, y queden,
ademáEt, sujettls, en todo tiempo, á las prescripciones genera
les de la legislación vige~te respecto á construcciones en las
zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y do
más efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
14 de abril de 1891.

AZCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Extrémadura.
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